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EXPEDIENTE: AGEBRE2026-INT-0205000          CLAVE: B46BE6

Esto es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_14/VDD_ConsultaDocumento.aspx

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia”

Lima, 18 de febrero de 2026

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00047-2026-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL05/DIR-
AGEBRE

Señores(as)
DIRECTORES DE EDUCACION BÁSICA ESPECIAL
UGEL 05 San Juan de Lurigancho – El Agustino

Presente.

Asunto: ASISTENCIA TÉCNICA MENSUAL FEBRERO.

Referencia: Plan de Trabajo EBE- 2026
D.S. 007-2021-MINEDU

De mi consideración:

Es grato dirigirme a ustedes, con relación al asunto de la referencia, a fin de
comunicarles que la UGEL 05, a través del Área de Gestión de la Educación Básica
Regular y Especial AGEBRE – Equipo de EBE, realizará la Asistencia Técnica
correspondiente al mes de febrero.
Esta AT está dirigido a directores de Educación Básica Especial de la UGEL 05, el cual
se realizará de acuerdo con el siguiente detalle:

DIA HORA TEMA Lugar

24/02/2026 01:00 pm
 Compromiso de

Desempeño 6.3: I Tramo
 Orientaciones SIAGIE

CEBE Hipólito Unanue

Se suscribe el presente documento de acuerdo a las facultades delegadas por la Lic.
Jenny Keith Lara Quispe, directora de la Unidad de Gestión Educativa Local N° 05,
mediante Resolución directoral N° 001-2026-UGEL.05.

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.

Atentamente,

Lic. BELENY LIS INOCENCIO SILVA
Jefa del Área de Gestión de la EBR y Especial

Unidad de Gestión Educativa Local N° 05

BLIS/J.AGEBRE
LPM/Coord. AGEBRE
GGO/P.P.
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